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GOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto número 385 

Mi Decreto de diez y nueve 
de abril abrió el proceso integra-
dor en una síntesis superior 
—F.ilange Española Tradiciona-
listay de las j . O. N. S . - , de 
las dos grandes organizaciones 
políticas consideradas como ex-
ponentes auténticos del espíritu 
del Alzamiento Nacional, inicia-
do por nuestro Glorioso Ejército 
el diez y siete de julio de mil no-
vecientos treinta y seis. Para su 
realización y para el gobierno 
del Partido unificado, se esta-
bleció un Secretariado político, 
en cierto modo provisional, que 
había de servir de tránsito a una 
estructura más perfecta. 

En los seis meses transcurri-
dos, desde aquella fecha hasta 
hoy, se ha cumplido aquei co-
nu tido y se han incorporado al 
IVlovimiento Nacional elementos 
imevos, contrastando con el con-
veniente rigor su autenticidad y 
la rectitud de su propósito. A la 
vez se ha iniciado la ineludible 
revisión de afiliados. 

Aquella etapa que puede lla-
marse de unificación está en la 
actualidad superada. 

El Secretariado político ha 
cnmplido su difícil cometido con 
abnegación y patriotismo que le 
hacen acreedor a la gratitud de 
todos, y que aquí se consigna. 
El Decreto de unificación tuvo 

su. desenvolvimiento magnífico 
en los Estatutos de Falange Es-
)afloIa Tradicionalista y de las 

. . O. N. S., elaboración del pro-
pio Partido dictándose su cons-
titución interna, y que obtuvie-
ron mi aprobación en mi Decreto 
de cuatro de agosto. En los tér-
minos que allí se establecen y 
para iniciar ia etapa de unidad, 
precisa proceder a la constitu-
ción de los órganos que bajo mi 
Jefatura asumen su dirección y 
gobierno. 

Por lo expuesto, dispongo: 

Artículo primero. Con arre-
glo ai artículo treinta y seis de 
los Estatutos, nombro Miembros 
del Consejo Nacional de Falan-
ge Española Tradicionalista y 
de las j . O. N. S., a: 

1.—Pilar Primo de Rivera y 
Sáenz de Heredia. 

2.—D. Tomás Domínguez 
Arévalo. 

3.—Excmo. Sr. D. Gonzalo 
Queipo de Llano y Sie-
rra. 

4.—D. José María Pemán Pe-
martín. 

5.—D. Eugenio Montes. 
6.—D. Esteban Bilbao Eguía. 
7.—D. Raimundo Fernández 

Oucstd* 
8. D. Julio Muñoz Aguilar. 
9. D. Juan BeigbederAtienza 

10. D." Mercedes Sanz Ba-
chiller. 

11. Excmo. Sr. D. Fidel Dá-
vila Arrondo. 

12. D. Joaquín Balectena. 

13. D. Jesús Suevos. 
14. D.® María Rosa Urraca 

Pastor. 
15. Excmo. Sr. D. José dei 

Yanguas Mesía. 
16. D. José Luna Meléndez, 
17. D. José María Valiente 

Soriano. 
18. D. Agustín Aznar Cerner, 
19.—D. Dionisio Ridruejo Ji-

ménez. 
2 0 . — D . Ramón Serrano Su-

ñer. 
21.—D. Alfonso García Valde-

casas. 
22.~D. Pedro Sáinz Rodrí-

guez. 
23.—D. Manuel Fai Conde, 
24.—D. Ernesto Jiménez Ca-

ballero. 
25.—D. José Antonio Jiménez 

Arnau. 
26.-Excmo. Sr. D. Franciscoi 

Gómez Jordana, 
27.—D. José María Oriol Uf' 

28.-D?"javier Martínez de 
Bedoya. 

29.—D. José Mazón. 
30. -D . Pedro G o n z á l e z » 

"O- o. . 

31.—D. Juan Yagüe Blanco. 

32 .-D. Tomás Doiz de Es-
pejo. 

33.—D. Joaquín Miranda . 
34.—D. Eugenio Vegas la-

tapié. 
35.-D, Fermín I z u r d i a g a W ' 

ca. ^ 
36.-Excmo. Sr. D. JoséW»' 

nasterlo Ituarte. 
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J-s-D. Ladislao López Basa. 
sIp-D. Leopoldo Panizo Pi-

quero. 
3§f-D. Darío Gazapo Valdés. 
40 ^ D . Augusto Barrado. 
41->—0. Pedro Gamero del 

Castillo. _ ^^ ^ 
Excmo. Sr. D. Eduardo 

Aunós Pérez. 
43;—D. Fernando González 

Vélez. 
•44.'>—D. José Antonio Girón. 
0;—D.Antonio Urbina Mel-

garejo. 
-D. Manuel Halcón. 
-D. Luis Arellano Dihinx. 

« ^-D . Sancho Dáviia. 
49S-D. Romualdo de Toledo 

y Robles. 
Sfe-D. José Rivas Seva. 
Artículo segundo. La prerro-

gativa a que se refiere el ar-
tículo treinta y uueve quedará 
en suspenso hasta que se haya 
celebrado el juramento de los 
Consejeros. 

Dado en Burgos a diecinueve 
de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.=Segundo Año 
Triunfal. 

FRAKCISCO FRAHCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

De conformidad con la pro-
puesta formulada por la Comi-
sión I de Hacienda, vengo en 
anunciar concurso para el sumi-
nistro de los impresos necesa-
rios para la cobranza de las Con-
tribuciones del Estado en el pró-
ximo año 1938, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1." El presente concurso tie-
ne por objeto contratar la con-
fección y entrega en Burgos de 
ios impresos para recibos y car-
tones de patentes que se com-
prenden en el anexo final. 

2.* Podrán tomar parte en el 
Concurso, por sí o por medio de 
representantes legalmente auto-

rfflos, los Industriales del Arte 
^|nprlmir , siempre que sus ta-

^ s radiquen en la zona ocu-

1 por el Ejército Nacional. 
uxíA j , íormato, tamaño y ca-
' p a del papel y procedimientos 

de Impresión de recibos y pa-
tentes, serán análogos a los uti-
lizados en el actual ejercicio y 
corresponderán a los modelos 
que estarán de manifiesto en las 
Delegaciones de Hacienda. 

4." Con la proposición se 
acompañará muestra duplicada 
d^l papel que cada concursante 
se proponga emplear para los 
impresos. Al que le fuera adjudi-
cado el suministro se le devol-
verá una de esas muestras de 
papel, firmada por él y por el 
Secretarlo de la Comisión, 

5.® En el plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de la 
adjudicación y entrega de los 
dibujos, que serán simultáneas, 
el adjudicatario entregará la can-
tidad de impresos contratada. 
Las ofertas de anticipo de este 
)lazo se reputarán como una de 
as condiciones preferentes para 
hacer la adjudicación. 

El adjudicatario quedará obli-
gado a presentar, antes de efec-
tuar la tirada, una prueba dupli-
cada de cada clase de impresos, 
uno de cuyos ejemplares le será 
devuelto, con la aprobación de 
la Comisión de Hacienda, en el 
plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas. 

6.° Las proposiciones podrán 
referirse a todos o cada uno de 
los tres grupos de impresos que 
se concursan; la adjudicac ón 
podrá hacerse en igual forma. 

En las proposiciones se ex-
presará el precio de la totalidad 
del suministro y separadamente 
el de cada uno de los tres gru-
pos. 

7." La proposición se redac-
tará en instancia, debidamente 
reintegrada, dirigida a la Comi-
sión de Hacienda. 

Se presentarán las proposi-
ciones en sobres sellados y la-
crados en la Secretaría de la 
Delegación de Hacienda de Bur-
gos, dentro del plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación 
del presente pliego de condicio-
n e s e n e l BOLETÍN OFICIAL DEL 

ESTADO y antes de las catorce 
horas del último de dichos ocho 

. días. En el anverso del sobre, 
¿l^que Irá firmado por el concur-
MS^te , se escribirá lo siguiente: 

«Concurso para el suministro de 
mpresos de recibos*. 

8." A las proposiciones se 

3947 

acompañará un certificado de la 
Jefatura de Industria sobre la ca-
pacidad técnica del concursante, 
el recibo de la contribución co-
rriente y resguardo de un depó-
sito provisional de 5.000 pesetas, 
que se constituirá en metálico en 
cualquiera de las Sucursales de 
la Caja General de Depósitos en 
las Delegaciones de Hacienda 
de la zona ocupada por el Ejér-
cito. Estos documentos acompa-
ñarán 8 la proposición en el mis-
mo sobre sellado y lacrado. 

9." La apertura de los sobres 
se hará públicamente en la Dele-
gación de Hacienda de Burgos, 
a las doce horas del día háb I si-
guiente al en que terminó el pla-
zo de presentación de pliegos. 
Dicha operación se efectuará con 
asistencia de un Notario, ante la 
Comisión formada como sigue: 
Presidente, El Delegado de Ha-
cienda de la provincia de Bur-
gos; Vocales: El Abogado del 
Estado, Jefe de la misma pro-
vincia; un Ingeniero Industrial al 
servicio de la Hacienda; el Ad-
ministrador de Propiedades y 
Contribución Territorial de la 
provincia de Burgos; Secretario, 
el Jefe del Negociado de Indus-
trial de la repetida Delegación 
de Hacienda. 

La Comisión estudiará las pro-

Íiosiciones que se presenten y 
ormulará su informe a la Comi-

sión de Hacienda, la que some-
terá al acuerdo del Excelentísi-
mo Sr. Presidente de la Junta 
Técnica del Estado la resolución 
de este expediente de concurso. 

El contrato será elevado a es-
critura pública. 

10. Dentro de los cinco dias 
siguientes al en que se notifique 
la adjudicación, la fianza provi-
sional a que se refiere la condi-
ción 8.', será elevada por el ad-
judicatario a definitiva por un 
valor del 10 por 100 del importe 
del suministro, en metálico o va-
lores del Estado. 

Esta fianza quedará exclusi-
vamente afecta a responder del 
incumplimiento del contrato, que 
deberá ser formalizado por el, 
adjudicatario en el plazo de cin-
co dias. 

Las fianzas constituidas por 
los firmantes de las proposicio-
nes que no hubieren sido acep-
tadas quedarán a disposición de 
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los interesados tan pronto haya 
sido ad udlcado el suministro. 

11. La fianza no será devuel-
ta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción del suml-
n stro y la liquidación de su im-
porte. 

12. Todos los gastos que lle-
ve aparejados la celebración y 
adjuditíación de este concnrso, 
impuestos, derechos del Notario 
e importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario. 

13. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las cláusulais 

del pliego de condiciones dará 
derecho a la rescisión del con-
trato con pérdida de la fianza. 

14. El pago se efectuará en 
Burgos una vez que el adjudica-
tario haya hecho entrega total 
de los Impresos correspondien-
tes. 

15. El adjudicatario quedará 
sometido a la jurisdicción de los 
Tribunales de Burgos en todas 
las cuestiones que puedan sus-
citarse sobre la Inteligencia, 
cumplimiento y efectos del con-
trato y sobre su rescisión, enten-

diéndose que si fuera preciioii' 
procederá contra él 
mente, con arreglo a 
siciones administrativas, jleí 
de su cuenta todos los 
que se originen. 

Burgos 18 de octubre de 11 
II Aflo Triunfal. = Francisco 
Jordana. 

Sr. Presidente de la Comlsl 

de Hacienda y Sres.Delej 

dos y Subdelegados de 1 

cienda. 

jA.NrSX.O 

R E C I B O S N ú m e r o de ho{iil 

Rústica amillarada. 
Anuales. SlOOmlilareiJ 
Semestrales 653 id. 
Trimestrales T20 id. 

Idem catastrada. 
Anuales 
Semestrales. 
Trimestrales 

947 id. 
338 Id, 
456 id. 

Caminos vecinales. 
Anuales 
Semestrales. 
Trimestrales. 

100 Id, 
7 id, 
4 Id, 

R E C I B O S N ú m e r o de bol 

urbanafiscai con Registro no compro- ^ ^ T ' 

Trimestrales 148 Id, 

Anuales 2300 id. 
Urbana fiscal con Registro comprobado. Semestrales 502 Id. 

Trimestrales 600 id. 

Anuales 12 Id-
Urbana Zona Ensanche Semestrales 11 id. 

Trimestrales 16 Id. 

Altas de comprobación técnica de edificios y solares i 47 id. 

Industrial i S lí' 
Trimestrales 452 id. 

Wem Recargo sustitutivo de Utilidadei 20 id' 
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Ndmero de hojas R E C I B O S 

Tarifa primera. 
' Idem segunda.. Utilidades -

I Contribución sobre la Renta. 
;o( 

, , . , . . . Recibos de multas 
P a t e n t e Nacional de Automóviles (Cua- liquidación de C H O t a s comple-

fderno de 25 hojas) mentarlas 

Recibos detenencia 
Recibos de multas 
Idem de liquidación de 

mentarlas 
Recibos de jHstlflcantes de patentes • t • • 

121 id. 
166 id. 

2 id. 

10 id. 
42 id. 

4 id. 
38 id. 

G r m p o t « r « « r « 

R E C I B O S 

Patente Nacional de 
í̂Automóviles Cua-

'ídernos de 25 h^as, 
I jmodelos A. B. C. y 
' D., y de 5 hojas, 

modelos AG. BG. 
CO. y DG.' y Pa-
tentes de Turismo 
Internacional.. . . 

Hojas con (los p.itentes. 
Clase A. . . 
Clase AG, 

Número de hojas 

85 millares. 
6 Id. 

Hojas con I uiiiro patentes 
Clase B . . 
Clase 3 0 

30 id. 
1 id. 

Hojas con dos patentes. 

Clase B . . . 
Clase BG. 
Clase C . . . 
Clase CQ. 
Ciase D. . . 
Clase DO. 

22 
1 

42 
4 

13 
2 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Patentes de Turismo Internacional. 4 id. 

Modelo 1. A 

Transportes (Cuadernos de 
25 hojas) 

m 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

2. B. 
3. B. 
4 .C . 
5 .D . 

3.000 ho 
3.000 
2.000 

10.000 
7.000 

id. 
id. 

6 12.000 id 

as 

Industrial. 

2.000 Cuadernos de. . 
1.000 id. de. . 

500 id. de. . 
200 id. de. . 
30 id. de. . 

5 Patentes 
10 id. 
20 id. 
50 id. 

100 id. 

f Vista la propuesta formulada 
por la Junta de Gobierno de la 
Audiencia provincial de Soria, y 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el articuloe.ode la Ley adicio-
nal a la Orgánica del Poder ju-
Q cial, se nombra Magistrado sú-
dente de la referida Audiencia a 
u. Pedro de San Martin y Se-

Decano que fué d(>l Cole-
ro de Abogados de dichaca 
pital, 

guarde a V. E. muchos 

aflos Burgos 18 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Las convenien-
cias del Servicio de las Inspec-
ciones Regionales, creadas por 
Decreto de 25 de abril do 1036 y 
reorganizadas provisionalmente 
por Ordenes de 10 de diciembre 

de 1936 y SÍ9 de julio de 1937, 
aconsejan, a consecuencia de la 
ampliación de la zona liberada 
con provincias no Incluidas en 
dicha reorganización, como Má-
laga y Santander, y siempre con 
el mismo carácter provisional, 
una delimitación de sus demar-
caciones; por lo que esta Presi-
dencia, de acuerdo con la pro-
puesta de V E., ha dispuesto: 

1.° La 2." Inspección Regio-
nal CüniprcMuk'iá con las pro* 

3d4e 



Boletín Oficial del Estado:—Burgos 21 de octubre de 1937.—Ñámero 866* 

vlnclas de León, las de Burgos, 
Falencia y Soria. 

2° La 3 / Inspección Reglo-
nal comprenderá con las provin-
cias de Sevilla, Badajoz, Cáce-
res, Hueiva, Cádiz y Córdoba; 
las de Granada y Málaga y las 
plazas africanas de Soberanía. 

3." La 6.® Inspección Regio-
nal comprenderá, con las pro-
vincias dé Valladolid, Zamora, 
Salamanca, Avila y Segovia, las 
de Madrid y Toledo. 

4.° La 8." Inspección Regio-
nal comprenderá las provincias 
de Logroño, Navarra, Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y Santan-
der. 

5.° La 12." Inspección Re-
gional—Servicios especiales — 
comprenderá los de Ferrocarri-
les y Tranvías. 

6.° La residencia de los Ins-
pectores Regionales será fijada 
por el Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas, con arreglo a 

. ;la's necesidades del servicio. 
Dios guarde a V. E, muchos 

años. Burgos 18 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal.= 

' Francisco Q. Jordana 
Si-. Presidente de la Comisión 

^ de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

COMISION DE HACIENDA 

ORDEN 

Por hallarse incurso en el ar-
tículo 1.° del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, dispongo 
la separación definitiva del ser-
vicio y baja en su Escalafón del 
Oficial l."^ del Cuerpo Pericial 
de Aduanas D. Salvador Agulló 
Pou. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal.=n 
P. D., el Vicepresidente, Enrique 
Fernández Casas. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

C O M I S I O N D E A G R I C U L T U R A 
Y TRABAJO AGRICOLA 

sonal de la 7.® División Hidro-
lógico-Forestal de Málaga, de-
pendiente de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
cumpliendo lo precepfuado en el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 y en uso de las atribu-
ciones que me confiere la Orden 
de 1 d e septiembre del presen-
te año, he acordado las sancio-
nes siguientes: 

Separación definiva del Servi-
cio y baja en sus lEscalafones 
respectivos, de los señores don 
José Enrique Rebolledo Qáivez, 
Auxiliar a extinguir. 

D. Pedro Vegas Izquierdo, 
Celador Forestal. 

Asimismo se Imponen las si-
guientes sanciones: 

Suspensión de un año de em-
pleo y sueldo a partir de esta fe-
cha a D. Antonio Fernández Sa-
las, Auxiliar a extinguir. 

Suspensión de un mes de em-
)leo y sueldo a partir de esta 
echa a D. Luis Pérez Benavldes 

Auxiliar a extinguir. 
Lo que comueico a V. S. para 

su conocimiento y efectos opor-
tunos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 19 de octubre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=E1 Presidente, Eufemio Ol-
medo. 

Sr. Ingeniero Jefe de la 7.® Divi-
sión Hidroiógico-Forestal de 
Málaga. 

vos y de confianzafen Insti 
nes Culturales y de Enseñaíal 

Dios guarde a V. E. tnucli): 
años. Burgos 19 de octubreii 
1937.=Segundo Año Tr iun 
= P . D., El Vicepresidente,! 
rique Suñer. 

Sr. Presidente de la Con, 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedlJ 
te instruido a D. Antonio PaÜ 
meque Torres, Encargado 
Curso del Instituto Nacional { 
Segunda Enseñanza de RoniJ 
(Málaga), de conformidad 
la propuesta de la CoraisliJ 
de Cu tura y Enseñanza ye 
arreglo a lo dispuesto en i 
Decreto de 8 de novienitiiij 
último y Ordenes de 10 del mi 
mo mes y 17 de febrero pasai 
para su aplicación, dispongo; 

La separación definitiva 
servicio de D. Antonio Palomej 
que Torres, e inhabilitarle paij 
el desempeño de cargos dlrei 
vos y de confianza en InstltuclO' 
nes Culturales y de Enseñan 

Dios guarde a V. E. mucti 
años. Burgos 19 de octubre ( 
1937.=II Año Triunfai.=P, DJ 
El Vicepresidente, Enrique Sii-
ñer. 

Sr. Presidente de la Comlsliil 
de Cultura y Enseñanza. 

ORDEN 

Visto el expediente incoado 
para depurar la conducta del per-

COMIS IÓN DE CULTURA 

' Y ENSEÑANZA 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Eduardo Her-
nández Lozano, Encargado de. 
Curso del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Ronda 
(Málaga), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión deCul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y órdenes 
de 10 dd mismo y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Eduardo Hernán-
dez Lozano, e inhabilitarle para 
el desempeño de cargos directl-

Excmo. Sr.: Visto el expedlen] 
te instruido a D. Alonso Oonzál 
lez Cuello, Encargado de Cursol 
del Instituto Nacional de Segu»! 
da Enseñanza de Ronda (Mál» 
ga), de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de CuN 
ra y Enseñanza, y con arregol 
a lo dispuesto en el Decretodel 
8 de noviembre último y OrdijI 
nes de 10 del mismo mes y j j 
de febrero pasado para su i 
cación, he resuelto: .„ 

La separaelón definitiva el 
servicio de D, Alonso G o n z á l a 
Cuello, e inhabilitarle para 
desempeño de cargos directivo 
y de confianza en Instltuclonei 
Culturales y de Enseñanza. I 

Dios guarde a V. E.mticW 
años. Burgos 19 de octubre^ 
1937.=Segundo AñoTrlu^nW^ 
P. D., EI Vicepresidente, Enriijue 

Sr Presidente de la ComlsW| 

de Cultura y Enseñanza. 

8950 
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, Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Joaquín del Val 

[Casado, Encargado de Curso 
de! Instituno Nacional de Se-
gunda Enseñanza de Ronda (Má-
laga), de conformidad con la pro-

' puesta de la Comisión de Culta-. 
! ra y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Joaquín del Val 

i Casado, e inhabilitarle para el 
I desempeño de cargos directivos 
! y de confianza en Instituciones 
' culturales y de Enseñanza, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

esa capital y resultando de las 

Comisión de Obras Públicas 

y Comunicaciones 

ORDEN 

Visto el expediente instruido 
al Peón caminero Jerónimo Gon-
zález Alonso, afecto al servicio 
de la Jefatura de Obras Públicas 
de Palencia, que permaneció en 
la zona roja hasta su liberación 
por el Glorioso Ejército Nacio-
nal; es*a Presidencia, a propues-
ta de V. S., ha acordado el rein 
greso al servicio del Estado del 
mencionado Peón caminero, sién-
dole de abono el tiempo a partir 
de la fecha de la presentación. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 19 de octubre de 
I937.=n Año Triuiifal.=P. D., 
El Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pü-
blicas de Palencia. 

DIRECCION DE PRISIONES 

O R D E N 

actuac ones que los Oficiales 

D. Abilio de" Castro Martin y 
D. Amador de la Cuesta Gonzá-
lez y el Profesor de Instrucción 
)rlmaria D. Arturo Torrelo Mo-
ina, se hallan comprendidos en 
el artículo 1.® del Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, por 
la actuación antipatriótica con 
que cooperaron, dentro de sus 
medios, a los males que sufre el 
país, 

Esta Dirección, en uso de las 
atribuciones que le están confe-
ridas por la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de l.s de sep-
tiembre último, ha acordado la 
separación del servicio de los 
expresados funcionarios, quie-
nes causarán baja definitiva en 
los respectivos escalafones del 
Cuerpo de Prisiones. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 16 de octubre de 
1937.==II Año Triunfal.=E1 Di-
rector de Prisiones, Alfonso Ve-
lasco. 

Sr. Juez de 1.® Instancia e Ins-
trucción de Salamanca. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

ORDENES 

de 1987.=II Año Trlunfal.=El 
Gobernador General, Luis Val-
dés. 

Secretaría de G u e r r a 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Inspector General de la 
Guardia civil, he acordado, por 
conveniencias del mejor servicio, 

3ue el Teniente D. Agustín Ro-
riguez Muñoz, de la Coman-

dancia de Salamanca, pase a la 
de Santander; y el Alférez don 
Pedro Allue López, de la Co-
mandancia de Zaragoza, a la de 
Guipúzcoa. 

Valladolid 11 de octubre de 
1937.=1I Año Triunfal.=EI Go-
bernador General, Luis Valdés. 

Visto el expediente instruido 
por V. S. para comprobar deter-
minados actos de desafecto al 
Movimiento Nacional atribuidos 
a funcionarios de la Prisión de 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor General de la (iuardia civil, 
y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he ten do 
)or conveniente disponer que 
)ase a la situación de «dlsponi-
)le gubernativo», el Comandan-
e de la Guardia civil, pertene-

ciente a la Comandancia de Cór-
doba, D. Luis Zurdo Martin. 

Valladolid 16 de septiembre 

O r d e n e s 

DistlntlTOM. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que el personal del Servicio df̂  
Recuperación de Material de 
Artillería y Armamento use como 
distintivo en el costado derecho 
del pecho una bomba cruzada 
con dos sables y dos fusiles, 
llevando en el centro una S y 
una R caladas, todo él de latón 
dorado, de cinco centímetros en 
su mayor dimensión, que será 
la de los fusiles. 

Burgos 20 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

ABceuflos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos provisionales, a los 
Cabos del Regimiento Infantería 
Gerona núm. 18, que a continua-
ción se relacionan: 

José Rlved Lamadrid 
Victoriano González López 
Raimundo Ovilleiro Lago 
José Diegnez García 
José Rojo Labasa 
Antonio Ucero del F'rado 
Pedro Anchueia Orejudo 
Francisco Núñez Vázquez 
Raimundo Barranco Alba 
Celedonio Pérez Aznarez 
Francisco Martul Mosquera 
José Buceta Selles 
Emeterio García Domingo 
Modesto Lafuente Izquierdo ^ 
Fabio Jiménez Rodríguez 
Santiago García Lora 
Francisco Ortiz González 
Jenaro Díaz Urzurrun 
Joaquín Martínez Ayete 
Teodoro Lafuente Arlas 
José Rando Serrano 
Joaquín Liarte Escagüés 
, oaquín Berna Gómez 

'élix López Alejo 
Volentín García Castresana 
José Lahoz Gracia 
Joaquín Torres Peralta 
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Celedonio Nieto Ricota 
Antonio Seara Canal 
José M.® Montalbán Rived 
Paulino Garda Salnz 
Heriberto Hernando Asenslo 
José Arbuniés Arbunlés 
Manuel Villares Hernández 
Mariano González Bergantines 
Rogelio González Hidalgo 
Marcelo Arnal Señalado 
Valeriano Gómez Vicarias 
Crescendo Huerta Ibáñez 
Jesús Anadón Guarch 

Burgos 18 de octubre-de 1937. 
•=Segun'Io Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por disposición de S. B. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el ascenso al em-
pleo de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería que figuran en 
la siguiente relación: 

Regimiento Infantería Aragón, 
núm. 17 

Norberto Noati Camino 
Antonio Giménez Riudrejo 
Antonio Marin García 
Juan Cota Laparra Montoya 
Jtmé SftoáUA Agreto 
Benito Viñaras Leonardo 
Miguel Gómez Pérez 
Marcelina Cuartero Cardiel 
Julián Pastor Aguilera 
Teodoro Serrano Torrea 
ládio Bengoa Lazcano 
César Berdejo Trasobarea 
Matías Tolón Ordóñez 
José Pérez Fernández 
Manuel Marco GuaJlar 
Donato Romea Saso 
Tomás Martínez Martínez 
Antonio Carrasco Loranca 
José NavEUTo Pemía 
Manuel Ramos Bugayo 
Félix Alcoela Pascual 
José González Zaborras 
José Martínez Goicoeohes 
D^lngor Cahdtel Quílea 
G nés Péíez Ííturtl¿ez 
íf8BÓS ffincasfltra Cálldjá; 
Alfonso Alfrtine Ssíuéri 
Fettnín tladal Bailo 
Milagroá Sánchez Laoámaía 
Ludo S&ncho Vala 
Valentín Ochoa Busfera 
Juan 'Mar Linez García 
Vicente Oallén Guia-
Juan Galridia Puig 
MaÁoei Loreíiita Maütaci 

Andrés Sanromán Pérez 
Mariano Martínez Gómez 
Dionisio Núñez Serrano 
Rafael del Olmo Alpanseque 
José Rius Rafales 
Eusebio Alcaine Alam&a 
Francisco Duro Ceña 
Efigenio Morán Abad 
Vicente Sáen de Casas 
Manuel Acón Lozano 
Timoteo Escolam Sanz 
Francisco Jerez Giménez 
Juan Puig Torres 
Juan Gumbau Albert 
Eduardo Combuena Comin 
Antonio Abadía Bolea 
Jesús Cebollada Vespín 
Sergio Arteta Aranguren 
Lorenzo Diez Soto 
Benito González Martín 
Juan Urbells Sturrl 
Marcelino Zueco Mañero 
Manuel Ocón Ramos 
Manuel Royo Omella 
Benjamín Celada Martínez 
Félix Ochoa Gimeno 
Manuel Sánchez Cuartero 
Miguel Tomás López 
Ensebio Val Allué 
Lorenzo Urbieta Laborda 
Félix Tallada Alijarde 
Arsenio ftubio Orden 
Antonio Arto Nogueras 
Elias Gatcia Chulilla 
Eduardo Molinero Heras 
Celestino Bergua Val 
Angel Lozano Lozano . 
Emiliano Giménez Eza; 
Antonio Zapata Pérez 
Higinio Andaluz Alonso 
Jesús Rioja Escribano 
Juan González Marín 
Emilio Lafuente Arribas 
José Marquina Marquina 
José-Antonio Zapata Vicente 
Antonio Sánchez Ferrer 
iLorenzo Alafón Mercader 
Manuel Requero Sana 
Julio Yus Grasa 
Julio Tejerino Vlllarroel 
Pedro Sánchez Nervión 
DaJiiel Andrés Marco 
Juafl Jí)áé L6.pea Martínez 
ÍOBI Roca Sufíéif 
yicehtg ,Loü Aytigáá 
'José Atad Ardítáa 
ffíancíáco Calvo Navarro 
Miguel Garrido García 
Pedro Borja Sobrino 
Paulino Higuero Monzón 
Rodolfo Romero Puertas 
Jesús Gómez Sánchez 
Manuel Samanes Haalde 
ñípólitú Eánoiiez Palacios 

Blas Serrano Anadón 
Manuel Renau Latorre 
José-Maric Miñana Hueso 
Luciano Crespo Crespo 
Antonio Tobajas Martínez 
Antonio Cordón Freiría 
Guillermo González Martínez 
Eustaquio Alcalá García 
José Salvador Mlnguillón 
Felipe Granada Polo 
Sebastián Campos Brlbián 
Luis Fray Grijalda 
Vicente Gonzalvo Pérez 
Catalino Martínez CabelloB 
Manuel del Busto Sáez 
Felipe Lasheras del Río 
Bonifacio Fernández Uedo 
Jaime Dianas Valsa 
Daniel Rodríguez López 
Higinio Soria Barbó 
José Aísa Lanzarote 
Jesús Alda Magdalena 

Regimiento Infantería Gerona, 
mlm. 18 

Hilario Aznar Abanse 
Francisco Pardo Sánchez 
Segundo González Miguel 
David Abarrategui Hernández 
Ramón Vidal Vallepín 
Jesús Calvo Enciso 
Feliciano Domínguez Vülar 
Pablo Pefialba Contreras 
Cándido Valer del Barrio 
Eloy Medrano Borobia 
Toribio Alonso Muñoz 
Vicente Cascán Zomoza 
Heliodoro Cayo Guarros 
Teófilo Esteban Rodríguez 
Antonio Hermosilla Bemardín 
Jesús Maíces Martín 
Florencio López López 
Angel Longás Longás 
José Mora Ballabriga 
Juan Espasa Subías 
Domingo Velilla Pablo 
Valeriano Bielsa Royo 
Pascual Martínez Bedejo 
Donato Yubero Utande 
José Benedicto Galdó 
Claudio Seoare Pórtela 
Jaime Borrell Alsina 
Vicente Asenaio Giménea 
alTidel Alandrén Martín 
Videnelo Galán Galán 
Julián Vinacuft Martiaeí 
Agapito Carrasco Leal 
Vicente Valero Royo 
Dionisio Martínez Remira 
Amador Díaz Mariño 
Manuel Lara Atarés 
Eutimlo Pérez Miguel 
¡Tomás BallaiSn Sata&oHfi 

soas 
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[lo Ciseros Remacha 
enzo Barceló Lahuerta 
onio Besoós Piedrafita 
stin Martínez Barrancoa 

nimto InfanterUt (MMa, 
nüm. 19 

Ib&ñez Martfnea 
í-María Abadía Asensio 
CÍO Obón M N T N A Y 

l<aiu Giménez 
: • f aco López Principa 

: Azcárate Garde 
staalo Diaz Martínez 

Teira Oubell 
jctorlano Bemal Bemal 
¡berto Díaz de Argote 
uel Rodríguez Medina 

Arronte Alonso 
fistino Cambó Añoro 
|tncisco Gayán Otal 

Mangado l'aztán 
or Esteba;. Vergara 
o Gil Rubto 

erino Giménez Arribas 
lilás Ruiz Rublo 
|nto Galtndo Tomás 
ello Puértolaa Ubieto 
lllo Caballero Revuelta 
enolo Mentón Castelló 
encio Ortega Gil 
auel Heredla Simón 
el Jaime Gimeno 

jchor Moratilla Villanúa 
nnio Rnaai Bailo 
ámino Uriel GáJlego 

[)lfo Palacios Muga 
aeí Lacueva Laherá 

Bx Gayán Otal 
Garcés Garcés 

prés Herrero Forcano 
anto Pérez Alcubilla 
•Isto Araguás Longés 
Peregrino Utrllla 

Qoisco Lapiedra Abadía 
lín CastUlo Gutiérrea 

Uio Blas Sanz 
el Amlgot Loref 
uterlo Herrero GalS 
aqulo Andrés Pelegrina 
Esteban Redondo 

. Gil Eaclarín 
gfireo Viacasillas ABO 
„' Pueyo Plnaano 

A%Jandro Casanova Ubíde 
Mariano Siaaliión Ramóti 
R ^ ón Buer Estreiner 

; ^ i n o Rodríguez Sana 
;_™iio Larrosa Salvador 

• és Aragón Perdlguenj 
omero B'élices Orta 

Díaz Alba 
Vemt siáadi^ 

Atanasio Ortiz Gabaldá 
Cándido Fernández Campos 
Félix López Urbe 
Joaquín Pascual IJnguita 
Juan Axazu Herrero 
José Aguado Trullas 
Pascual Aguas Mayor 
Luis Antoranz Serrato 
Ramón Rodríguez Aguilar 
Julio Franco Cajal 
José Blasco Tolosana 
Antonio Rubio Salvador 
Manuel BÍasco Cólera 
Rufino Avellano Jatne 
Eloy Juan Larraz 
Isidro Huertas García 
Joaquín Estatué Gallar 
José Tomás Muñoz 
Máximo AJefría Artalz 
Cecilio García Ibáñez 
Bienvenido Vela Va 
Francisco Viñao Giménez 
Faustino Gómez Aróstegul 
Enrique Lleo Paredes 
César Pardo Pérez 
Miguel Pérez Gil 
Mariano Vidal Buisan 
Miguel Mufioz García 
Blnegino Rulz Peñuelas 
Manuel Blas Mingóte 
Julio Rubio Guerrero 
Luis Elias Betrán 
Francisco Salguero Guerrero 
Albino González Pascual 
Feliciano Vülagóiz Gayarre 
José Aparicio Gómez 
Francisco Maestre Mayal 
Francisco Pérez Ortiz 
Juan Bueno Bueno 
Manuel Sánchez Romeo 
Mariano Carceller Rivero 
Benito Garcés García 
Cecilio Marco Herrero 
Eugenio Cardona Pardo 
Martín Gonzalo Herrero 
José María Sorrosal Fando 
Eutimio Penacho Cabrerizo 
Antonio López Fernández 
Emilio Fernández Clavería 
Femando Cebollada PaJaclos 
Martín Labarta Tresaco 
Tomás Paúles Val 
Vicente Gaspar Velllla 
Saturnino Pascual Matüf§ 
Antonio de Pablo Blañco 
íPascual de Pablo Aparieló 
José Lloret Alnoiza 
IPranoiaco Nieto Alonso 
Ambrosio Potot Arcas 
Benjamín Navarro Lópea 
Antonio Callao Callao 
Ramón Cajal Cajal 
Juan Andueza IHaríe 
Victoriano VillaÁua Beltria 

Ricardo Tebar Castro 
José Martínez Ruia 
Justo Melendo Sanz 
Delfín Esclarín iLaín 
Antonio Puértolas OUván 
Pascual AriJJa Grada 

Begianimto tifcmteria VaJtaddM, 
«km. 20 

Julián Morcillo Monal 
Martín Prades Oliva 
Francisco Roche 
Victoriano Alonso Fernández 
Jerónimo Hortihuela Portugal 
Ladislao Fernández Santos 
Pascual Coschón Morenao 
Cirilo Laudín Lambán 
Juan Antonio Soria 
Antonio Izuel Viñao 
Domingo Martínez Vázquoa 
Antonio Alcalde Arujo 
Andrés Méndez Pita 
Constantino Pueyo Suárez 
Eduardo Lorez Varalloble 
Francisco Latas Pérez 
Sergio Falcón Falcón 
José Fojo Fustes 
Julián Julián Lufio 
Antonio Corvinos Risal 
José Bara Oliván 
Esteban Hortihuela MoguiUa 
Domingo Somozas Novao 
Florentino Casas Martínee 
José darero Sancho 
Antonio Gálvez Gonzáles 
José Gistao Bemal 
Federico Martínez Gómee 

Begimlettio Carra» Combate 
núm. 8 

ConsíanQno TomS iLlamas 
Lauro Radigales Marsán 
Perpetuo Mufioz Fontana 
Pilar Villanueva Clemente 
Manuel Valls Salines 
José Bes Barrera 
José Vicente Escolana 
IFlorenclo GJarcIa Lausln 
Faustino Alonso líibordeta 
liorenzo García 
Gabriel Cortés Cah^í 
Manuel Aguas Pérea 
Emilio Pérez Doy 
Jullto Moreno Aasai? 
José Bartolomé !E^erninde2 
Alejandro Soria García 
Agustín Urcelay Guinea 
Marcelo Blasco Loscos 
Pedro Zarazaga Marco 
Domingo Sanz Hernández 
iPélix Castranao Aznar 
Ruperto Rubio CaríeHi 
Valentín CSaatüIa Salsnon 

• •-'íJ 

i m 
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Ángel Sancho Martínez 
Jacinto Lapresta Giménez 
Regino Caballero Pérez 
Mariano Peñaflel Carqué 
Jesús Forcén Forcén 
León del Olmo Barahona 
Pedro Sebastián Hernando 
Mariano Diez Sánchez 
Juan Santamaría Castora 
Aquilino Sanz Gómez 
Esteban Pescador Martin 
Baudilio Abajo Martínez 
Elias Calvo Royo 
José Gracia Sana 
Rafael Gómez BermúSea 
Fructuoso Rubio Enguita 
Francisco Tejero Ramón 
Andrés Lázaro Oroz 
Félix Peña Edo 
Florencio de Mínguez García 
Gregorio Gracia Lozano 
Florentino Barrios Corella 
Evaristo Giménez López 
Blas Serrano Marcial 
Manuel Lecha Espada 
Faustino Martínez Torrea 
Gregorio Díaz Muñoz 
Eustaquio Nicolás de Francisco 
Ramón Benito Morales 
Francisco Rodríguez Gaitero 
José Martínez Bruna 
Juan Díaz Traid 
Nicolás Lapuente Falcfin 
Francisco Lahoz Morata 
Tomás Puebla Barquefio 
Mariano Monforte Gracia 
Silverio Miranda Solanaz 
Luis Cuartero Cubero 
Antonio Iríguyen Ajrerra 
Sotero Izquierdo Fuentes 
Sixto Martínez Moreno 
Manuel Andren Huarte 
Ciríaco González Pérez 
Lázaro Martínez Herrero 
Aiatonio Gascón Terraza 
Calixto Julve Liazno 
Lázaro Daudén Escuid 
Mariano Ferrado Prast 
Federico Urzíaz Huerta 
Jesús Taltero Pueyo 
Sixto Guelvara Lana 
Isidro Alonso MorÓa 
José Agudo Mur 
Manuel Aparicio Franco 
Mariano Badia Gracia 
Pedro Coduras Allerta 
Ramón Embld Maesírd 
Bantoa Gascón Marcén 
José GlmSnoz Gil 
Flot fítilino Morona PSrea 
fr^nacío Míifíoz P6re« 
Antonio AbruS Rodrígciea 
ÍTosé Hemfindez Guillén. 
Burgos, 13 de odsxbre Se III37. 

Segundo Afio Triimf&l,—Gene-
ral Secretario!, GemM OH Yusté. 

Por resoludón de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y por haber terminado con 
aprovechamiento el Curso de Am-
pliación de la Escuela Militar de 
Toledo, Bon confirmados en sus em< 
pieos de Tenientes de Complemem-
to de Infantería y ascendidos al 
empleo inmediato los Alféreces de 
Complemento y Provisionales de la 
misma Arma que a ¡ G O n t i n u a c i ó n 
se relacionan, los cuales son declar 
radoa aptos para el mando de Com- ̂  
pañía y pasan a disposición de los 
Excmos. Sres. Generales de los 
Ejércitos que se expresan y a las 
Escuelas Militares que se detallan: 

A dlsposldán del Eacmo. 8r. Oe" 
nenú Jefe del EjénÁto del Norte 

Alférez Provisional D. Jos6 Ma-
ría Blanco Fernández. 

Id. D. Antolín Gallego Hurtado. 
Id. D. Antonio Gomfla Aguiló." 
Id. D. José María Pizarro San-

tos, ' 
Id. D. Frandsoo Dorado Bemú-

dez de Castro. ^ 
Id. D. Emeterlo Mayayo Jimé-

nez, 1 
Id. D. i^aitonlo Tovai* y Blanco 

Rajoy. 
Teniente Complemento D. José' 

Conde Ponce. í 
Alférez Provisional D. FelIpeJ 

García Vázquez, ' 
Id. D. Antonio EsqnlvlaB Sam-

poi. '"rniipplf 
Id. D. Pelisliuia Alvttrea Bengo-

eches. 
Id, D¿ Jesfis Sana Laltejos. 
ra. D. Humberto Rebooreda Ma-1 

rln. 
Id. D. Manuel Suso Sü. 
Id. D. Aquilino Mari^ez 
Id. D. Antonio Ramírez 
Id. D, Joaquín Suancefl Jáude-j 

B. ISIantie! tfné&!a OonSa* 
R tí. Gerardo Matíí Bdndal 
Xd, D>. Ebrlqufi González Llamt 

zarelto. 
Teniente) Complemmii^ D. Je 

OséB Puéríolaa. 
Alí&rez Provisional D. Bemaíflc 

Wíorla Rodríguez. 
id. n. (Surnemo SSeSioa 

Eudüiei 

Id, D, José Sopesén Aguln̂  
Id. D. Rtifael Castallón Pagy.| 
Id. D. Juan Martínez Guli 
Id. D. Vtalentln Gonzálei 

cena. 
Id, D. Manusl Rodríguez 
Id. D, José M,* Quintas 

nes. 
Id, D. Ignado Ferrando 
Id. D. Jesús Auris ArbunI 
KL D. Agustín Pérez Dapl 
Id. D. Juan Siemández Ne 
Teninte Complemento D. 

Antonio Alvarez Femándea 
Alférez Provisional D, Fen̂  

do Vlde Romero. 
Id. D. Sergio Peñamarh 

Llano. 
Id. D, Mauro Blanco Pascisl, 
Id, D. Manuel Varela Rico, 
Id. D. Abelardo Couseiro i 

dez. 
Id. D. Antonio de la Eiva (k 

da. 
Id. D. Fabián Montojo 

vás. 
Id. D. Cesáreo Sanz Orrio. 
Id. D. Anastasio Calzada Hfe 

nández. 
Id. D. Manuel Perreño 
Id. D. Mariano García Si 
Id. D. Juan José González 

pérez. 
Id. D. León Brieva 
Id. D, Félix González 

Beltrán de Lis. 

Id. D. Pelayo Echevarría 
goa Santullano de las RegaeW| 

Id. D, Amado Castafiarea' 
f rano. 

Id, D, Juan Ituet Bram^ 
Id. D, Francisco Magafio " 
Id. D, Antonio Cadarso' 

btmles. 
Id. D, Tomás M e n d i z á b a l l 

date. 

Id. D. Antonio Montagné 

T^en íe Complemento D.' 
ICaño Ortiz. 

Id. D. Enrique Puente I 
Alférez Provisional D. 

¡Aguirre Umitla. 
Id. D, José fflsoudero 
Teniente CoJoaplemento R ^ 

lera Casíafleda. 
Alférez Proviflional R 

üo Ceballofl, 

i a 

la. D. Enrique Be 1 

Id.D.3osSMarfáaalW 

Id. Di. Joefi HaSa 

íñá Oxodld. 

.BS561 _ 
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Teniente Complemento D. Vicen-
te Rodríguez Martínez. 

Alférez Provisional D. Manuel 
Almeida Segura. 

Id. D. Luis Olmo González. 
Id. D. Alejandro Jacinto López 

'jotero. 
Id. D, Alfredo Regidor Sánchez. 
Id. D, Manuel Jiménez García. 
Id. D. Valentín Beato Telles. 

i Id. D. Rafael Genovar Paire. 
14 D. Alejandro Lomas Ortia. 

[a disposición del Bxcniio. Br. Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro 

I Teniente Complemento D. Lula 
Blasco del Cacho. 
: Alférez Provisional D. Angel 
[Jampafio López. 

Id. D. César Pérez Quíntela. 
Id. D. Felipe Moreno Medrano. 
Id. D. Salvador Mansid Vendi-' 

Büo. 

Id. D, Carlos Haría Jiméneai la-
juierdOí 

Id. D. Luis Tena Ibart& 
Teniente Complemento D. F io 
icio Themudo Quirós. 
Alférez Habilitado D. Antonio 
•gallo Caballero. 

Alférez Provisional D, Teófilo 
lipa Cuaco Martín. 
Id. D. Miguel Javier ümeneta. 
Id. D. José (EJsteban Fernández. 
Id, D. Isidro Jiménez Muñana 
[éndez. 
Id. D. Sanios Díaz Redondo. 
Id. D. Benito Castro González. 
Id. D. Juan Antonio Jerez Gon-

táUez. 

Id. D. Segnnao Fem&aQaa Sobe-
mdo. 

Id, D. Hanuel Garda Slartín. 
13. D. José Doménech Arias. 
M. D. Elias Carbajal Clavero. 
Id. D. José Sana CabaUero. 
13. D. Manuel Morales EsMrB» 

I Id. D. José Clavero Núñea. 
Id. D. Eugenio PaaiUa Cano, 
13. D. Femando Alonso Serrano. 
Id. D. José Miguel Zuazú iQaî  

tilca. 

Id. D, Luis Sáez Degobantes. 
Id, D. Luis Muñoz Jiménez. 
Id. Di Guillermo García Muñoz. 

; Id. D. Pedro Ferrando Subitar. 
Id. D, Luis Gavete Aranda. 
Id. D. Bautista Alonso Quiróa 
¡ra. D. Elaaio EIspáriz VíHavetóe. 
a D. Manuel Cavlra Acal. 
^ D. Benito Calzada Martíal. 

^ Teniente Complementa D. Gon-
ifelo ae Castro Bocoa. 

Id. D. José Giner Valles. 
Alférez Provisional D. Juan 

Pahli Salinas Jiménez. 
Id. D. Carlos Bárcena de Castro. 
KL D. Amido Ben Mohamed Ben 

Amar. 
Id. D. José Salinas Jiménez. 
Id. D. Marcelino Ronaero Alva» 

rez. 

A Ssposición Uel Excmo. 8T. Gene» 
na Jefe del Ejército del Bw 

Alférez Provisional D. Manuel 
Buárez Valera de la Secada. 

Id. D. José Bemal López. 
Id. D. Antonio iSolar De-Combes. 
Id. D. Juan Camacho Collazo. 
Id. D. Joaquín Puente Broncano, 
Id. D. Antonio Ramos Rey. 
Id. D. Francisca Rey Castro-

viejo. 
Alférez Complemento p . Manuel 

Rivera López. 
Alférez Provisional D. Antonio 

Rodríguez López. 
Id. D. Joaquín López HuIcL 
Id. D. OEfraín Alonso TrujUlo. 
Id. D. Eusebio Díaz Ayuso. 
Id. D. Manuel Padilla Díaz. 
Id. D. Carlos Martínez Calvo. 
Id. D. Juan Caballero y Damas. 
Id. D. Femando Pérez Ramiro. 
Id. D. Ricardo López HuicL 
Id. D. Manuel Botello Parra. 
Id, D. Luis Alonso Rubio. 
Teniente Complemento D. ''l̂ cíto-

riano Salmerón González. 
Alférez Provisional D. BVandsco 

Javier Benavides. 
Teniente Complementa D. Rafael 

Cardenti Derqui, 
Id. D. José Calera Canal. 
Alférez Provisional D. José Ol-

medo Jiméness. 
Id. D. José Guíofe Baena. 
Id. D. EjmlUa enarmona Cbjv 

mona, 
Id. D. Olla BaüIeaCeros Bara« 

liona. 
Id. D. EIa®o Caseío Garzón. 
IdL D. Eloy' Ortega Mazueca 
Id. D. Pedro Cueto García. 
Id. D. Angel Alvarez López, 
Id, D. Miguel Angel Clavijo HoB» 

fourcy. 

Id. D. liüguel Montoya Pérez. 
Id. D. Femando Lucas Martínez. 
Alférez Complemento D. Fran-

cisco Fernández Durán. 
la. D, Rafael Barrionueiva Car-

mbna. 

Teniente Complemenío D. Ma-
írnel Cañadas Santaella, 

Alférez Provisional D, Joaquín 
Guerrero González. 

Id. D. Juan Riquel Rodríguez. 
Id. D. Andrés Trevilla y García 

Bel Prado. 
Id. D. Femando del Soto OrioL 
Teniente Complemento D. Alber-

to Escribá Dusach. 
Alférez Provisional IX Manuel , 

García Alonso. 
Id. D. José Merino Gálvez. 
Id. D. Alberto Serrano VaUs. 
Id. D. Juan Grajera Vargas. 
Id. D. José de Fuentes y Gómez 

Be Salazar. « | 
Id. D. Juan Rico Rico< 
Id. D. Joaquín Guerrero Tentot 
Id. D. José Labella Dávalos. , 

2 ydsposloión del Excmo. Br. Gene-
tal Jefe Bv/perior de las Fuerzas 

Militarea de Marruecos i 

Alf&^z Provisional D. Enrique 
Gómez Sánchez. 

Id. D. Luis Crespo Gavilán. 
Id. D. Pedro del Real Zalote. 
Id. D. Manuel García Negrito. 
Id. D. José Rodríguez González. 
Id, D. José Mey García. 
Id. D. Ernesto Gorrochategul y 

Taboada. 
Id. D. José Román Antón. 
Id. D. Francisco Manzanas Gó-

mez. 
Id. D. Rafael ViUanueva Gonz&-

fez. 

Id. D. Alvaro Coca Piñera. 
Id. D. Manuel González MoraL 
Td. D. Luis Madrid Santos. 
Id. D. Mario Lobos Arribas. ' ^ 
Id. D. Gonzalo ÍE^toa Coscu-

Huela. 
Id. D. José Gómez Mpea. 
Id, D* ¡Anastasio Ferraras Car-

neroL 
Id. D. Frsntíísco Luque Pons. 
Id. D. Porfirio Sánchez Sauthier. 
Id. D. Serapio Raúl García Ben-

goechea. 
Id. D. Juan Mi^o^ iOnares. 
Id. D. Dionisio ¡Hernández Esté-

vez, 
Id. D. Miguel Iñiguez Galindo, 
Id. D. César Pinto Maestro. 
Id; D, Juan Antonio Lomas Ce-", 

receda. 
Id. D. José Pastor Espinosa. 
Id. D. Emilio Albizu Zubiria. 
M, D. José Luis de Simón Ro-

mán. 
Id. D. Roaolfo Pascado ViHa : 

Sandro. O 

ssss ..'V-ÍSfe! 
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Id. D, Felipe Santander de la 
Mata. 

Teniente Complemento D. Casia* 
no Cañas Velasco. 

Alférez Provisional D. Enrique 
Corona Muriel. 

Id. D, Francisco Martín García. 
Id. D. Juan Antonio Nadal Muro. 
Id. D. Valentín Mora Jimenez. 
Id. D. Manuel Pita Júnénez. 

' Id. D. Manuel Linacero Gómez. 
Id. D. Francisco Rodríguez Al-

varez. 
Id. D. José González! Tejerlna. 
Id. D. Jaime Nieto Fermosélle. 
Id. D. Saturio Bedoya Rico. 
Id. D. Florencio Alonso Fernán-

dez. 
Id. D. Urbano Manteca Herrero. 
Alférez Complemento D. José 

María Franco Anderas. 
Alférez Provisional D. Antonio 

Rey Ardid. 
Id. D. Femando Zamora de la 

Piguera. 
Id. D. Manuel L^osada Vera. 
Id. D. Antonio Gálvez Comín. 
Id. D. Juan Vivo Chistero. 
Id. D. José María Vázquez Carzo. 
Id. D. Luis Grandio Seijas. 
Id. D. Juan Pascual Pérez. 
Id. D. Mariano Genis Fontana. 
Id. D. Juan Casado Albornoz. 
Id. D. Juan Antonio Montero Ló-

pez. 
Id. D. Vicente Meri OpL 
Id. D. Angel Galván Hernández. 
Id. D. Angel Saiz de Cenzano. 

' Id. D. Joaqitín Viola Seraat. 
Id. D. Joaquín Antonio Ames-

Coy de la Fuente. 
Id. D. José Lópeü Puestas. 
Id. D. José Muñoz Gutiéirea. 
Id. D. Ramón Prendes Macaya. 
Id. D. Antonio Sánchez del Co-

rral y del Río. 
Id. D. Pedro Robles Aleóles. 
Id. D. Abundio Escudero Mena. 
Id. D. Pedro Antonio Rublo Mi-

randa. 
Id. D. Pascual Bandré Qe Diego. 
Id. D. José Luis Flgueras Aran-

Ha. 

Id. tí. Üemelrló Galán QracéS. 
Id. D. Juan Antonio Ameadá-

Iriz Guerrea. 
Id. D. Antonio Hemánasiá Heiv 

aández. 
Id. O. Jorge RensKaw BeauttíL 
Id. D. Joaquín de la Cámara Ga-

lalz. 
Id. 15. 5'osl Íbáfleí Abalaí. 
la. D. ^uan Montea Tirado. 
Zd. D. Ramón MaztdiUo. 

Id. D. Manuel Romero ViDa. 
Id. D. Manuel Muñoz Báez. 
Id. D. Laureano iEichevarria Ji-

ménez. 
Id. D. Angel Moreno Ruiz. 
Id. D., Eloy Gómez Masip. 
Id. D. Angel Arroyo Méndez. 
Id. D. Jufito Sanz CamarUlo. 
Id. D. Luis Fernández de Castro 

Sánchez. 
Id. D. Arturo Recas Suárez. 
Id. D. Lula Colorado Magán-
KL D. Moisés J. M. Timón Lara. 
Id. D. José Clayer Alvarez. 
Id. D. Martín Alonso Valverde. 
Id. D. Alfonso BatUes Torma 
Id. D. José Rubio Velasoa 
Id. D. Jerónimo Arenas Troya. 
Id. D. Jtilio Pérez Frade. 
Id. D. Francisco Delgada Rioja. 

SuMnsfnuitores de Ta Escuela 
Militar de Avila 

Alférez Provisional D. Julio 
Pierrat Monedero. 

Id. D. Antonio Pérez Arroyo. 
Id. D. José Manuel Pinto Fer-

nández. 
Id. D. Alfredo Escribano Gon-

zalo. 
Id. D. José Luis Isabel Maestro. 
Teniente Complemento D. Pedro 

Santos Garda. 

SwMrístmotorea de Ta Eaouéla 
Müitar de Pamplona 

Alférez I^ovisional D. Benigno 
Saiz Azuelo. 

Id. D. Femando Ducha RedaL 
Id. D. Enrique Tobalina Aguado. 
Teniente Complemauto D. Luis 

Rediles MonreaL 
Id. D. Eduardo Sainz Alcázar. 
Alférez Provisicoial D. JOB6 Luis 

Díaz Tortosa. 

SvbburiTaiotcvtiB de ía Mmmta ílfH-
tar de Jere» de Ta frontera 

Teniente Complemento D. Fran-
elflco García Ruie. 

•Alféi-éí ProviBloüaí D. José 
tía Garda. 

Teniente Complemento D. Ma» 
nuel Gutiérrez Martínez. 

Alférez Provisional D. Prands-
co García Repiso. 

Id. D. José Barra Doménech. 
Id. D. Frandaoo Cotro Cabo. 

Bttbimtrmlorea de la £?«oiie|g 
MUitaf de Toledo 

Alférez Provisional D. Ediiu^ | 
Gómez de Salazar. 

Id. D. José María Uña Gonz&lo, | 
Id. D. Ramón Orondo Tijero, 
Id. D. Joaquín Plavía Martín 

Peralta. 
Id. D. Santos del Campo Gardil 

Blanca 
Teniente Complemento D. VlcesiJ 

te San<^a Garda. 

A Ta OampaSiia de Mortero» 

Alférez ProvidoDal D. Alíndil 
Canales Riego. 

Id. D. Femando de FmtoB Vt | 
cente. 

Id. D. Vicente Castra García, 
Teniente Complemento B. Ma-| 

nuel Rivas Triguero. 
Alférez Provisional D. Zacattal 

Macho Alonso. 
Id. D. Jesils Rula kle la 

Mollar. 
Id. D. Antonio Rubio Mnfioa. 
Zd. D. Jesús Garda Lamana. 

A disposición del Eoecmo. Br. Co | 
vemdante Oenerál de Canariu 

Alférez Prorddonal D. 
Vecas Matías. 

Id. D. Ignacio "^íaa Se Leam | 
Id. D. José Rodríguez Artíl» 
Id. D. Enrique Borrego Péwi 
Burgos, 15 de octubre de 1937. 

Segundo Año TriunfaL—El GÍM-
rol Secretario, Oefíaida OH Fiuf | 

A s l m l l a e l o n M 

Con arreglo a lo preceptúa^ I 
en el Decreto número nO(B.ü. 
número 23), y Orden del.°Je 
octubre de 1938 (B. O. núm.áí i 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretaría de | 
23 de octubre de dicho 
(B O . núm. 15), y 17lde noviem-
bre y 28 de junio últimos BOLB- | 

TINES OFICIALES; DEL ESTADO nli-
meros 84 y 252, respectlvaniejj i 
te, se confieren las aslmllaciori' 
que se detallan a los Médicos c 
viles y soldados Médicos J 
figuran en la siguiente r e l a c l ú J 
los que pasarán a prestar s l 
servicios a los destinos que 
Ies asigna. 

Asimilados a Teniente MédlM' 

Médico civil D. A r c a d l o Sá" 
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^hez López, al Equipo Quirúr-
gico del Capitán D. Francisco 
l)iez, en Salamanca. 

Idem D. Valentín Blanco de 
I Plaza, que presta servicio en 

pl Hospital de Campaña de Gri-
ñón, al Cuadro de Eventualida-

I de la Dirección de los Ser-
Irlcios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Centro. 

Asimilados a Alférez Médico: 

Médico civil D. Enrique Alva-
;|rez Egldo, residente en Lumbra 
lies (Salamanca), al Cuadro de 

Eventualidades de la Dirección 
ije los Servicios Sanitarios Mé-
aicos del Ejército del Centro. 

IdemD. Sotero Montejo Ra-
los, residente en Ayllón (Sego-
î la), a Ídem Idem. 

Idem D, Antonio Calama y 
ianz, residente en Salámancf, 
calle de la RUÜ, número 46, al 

[Ídem Idem. 
Idem D. Rafael Baeza Gonzá-

lez, que presta servicio en la 
1." Bandera expedicionaria de 
Sáceres de F. E. T. y de las 

I j . O. N. S., al Idem del Id. 
Idem D. Juan Bautista Bece-

rra Vacas, que 
en el Hospital Mi 

presta servicio 
itar de Naval-

neciente a la 9." Centuria de 
F. E. T. de Zamora, al Idem del 
Idem. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
«=• Segundo Año Triunfal. == 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y orden de I d e 
octubre de 1936 (B, O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal y órdenes de esta Secretaría 
de 23 de octubre de dicho año 
(B. O. número 15) y 17 de no-
viembre y 28 de junio últimos 
(BB. OO . números 34 y 252, 
respectivamente), se confirma la 
asimilación de Alférez Médico 
al Médico civil D. José Méndez 
y Pérez, que continuará pres-
tando sus servicios en F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Sala-
manca. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
=Segundo Año TriunfaI.==El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

fcnoral de la Mata (Cáceres), al 
mismo. 

Idem D. Vicente González Cal-
ibo, residente en Valladolld, Ave-
fnida de Franco número 12, al 
llospital Militar de Valladolld. 
i Idem D. Amarlo Jiménez Du-

ján , que presta sus servicios en 
[los Hospitales de Cáceres, a los 
Itnismos. 

Idem D. Mariano Núñez Valle-
jo, que presta sus servicios en 
Cogolludo (Quadalajara), al mis-
mo. 

Idem D. Marcelino Carral Sal-
vador, residente en Vallanueva 
de Campean (Zamora), a las ór-
denes del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración. 

¡ Soldado del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera D. Luis Rodrí-

|guez Rojas, al Cuadro de Even-
Itualidades de la Dirección de los 
|Servicios Sanitarios Médicos del 
jEjército del Centro. 

Otri) del Regimiento Infantería 
'La Victoria número 28 D. Fer-
nando Ferrán Bello, al Idem del 
Idem. 

^ Otro de la Milicia-Nacional, 
D. Rafael Pajares Pldalgo, perte-

Se rectifica la Orden de 22 
de septiembre último (B, O. nú-
mero 342), en lo que al Farma-
céutico 3." asimilado D. Francis-
co García Luque se refiere, en 
el sentido de que su verdadero 
nombre y apellidos son los de 
D. Francisco García Duque. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
Gen'eral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional (B. O. 
número 23) y disposiciones com-
plementarlas, se concede asi-
milación a Veterinario 3." a los 
Veterinarios que figuran en id 
siguiente relación, procedentes 
de los Cuerpos que se indican, 
y pasan destinados al VI Cuerpo 
de Ejército. 

Soldado D. Felicito López 
Malla, del Regimiento de Infan-
tería San Marcial número 22. 

Miliciano D. José Pérez He-
rranz, de la 7." Bandera de 
F. E, T, de Castilla. 

Idem D. Teodoro Inda Biu-
rrun, de la F. E. T. de Alava 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi-
can, los Jefes y Oficiales que fi-
guran en la siguiente relación. 

Infantería: 

Comandante D. Manuel Gon-
zález Eadl, actualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Batallón Cazado-
res de Las Navas número 2. 

Idem D. Miguel Nicolás Telxl-
do, de la Caja de Recluta de So-
ria número 33, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 

Idem retirado D. Urbano Po-
blador Cid, actualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.® Cuerpo de Ejército, -
al servicio de Automovilismo. 

Capitán D. Francisco Marce-
llán Alcubierre, del Regimiento 
Infantería Aragón número 17, a 
disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del 7." Cuerpo de 
Ejército. 

Idem retirado D, Luciano Ló-fiez Hidalgo, del Regimiento de 
nfantería Bailén núm. 24, ai Id. 

Teniente retirado D. Jerónimo 
García Pérez, del Regimiento de 
Infantería Argel número 27, al 
ídem. 

Idem provisional D. Fidel Dá-
víla Jalón, actualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, 
a la 1." Brigada Mixta Legiona-
ria. 

Idem id. D. Antonio Cadiña-
nos Andrés, de Idem a id. 

Idem id. D. Francisco María 
Fernández del Castillo, de Ídem 
a ídem. 

Alférez provisional D. Ignacio 
Arrondo Moreno, al Grupo de 
Fuerzas- Regulares de Alhuce-
mas número 5. 

Idem id. D. Gines Rublo Rive-
ra, dei Grupo de Fuerzas Regu-
larel de Melllla número 2, al Ba-
tallón de Tiradores de Ifni. 

Idem id. D. Enrique González 
Aurioles y Diaz de la OuardlS} 
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del Regimiento de Infantería de 
Cádiz número 33, a idem. 

Idem id. D. Manuel de Maez-
tu HUI, a la Milicia Nacional. 

Guardia Civil: 

Teniente D. Joaquín Fernán-
dez MufSoz, de la Milicia Nacio-
nal, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 10 de octubre de 1937. 
B» Segundo Año Triunfal. «=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste, 

Por conveniencia del servicio 
y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante Militar de Ba-
leares, pasan destinados al Ser-
vicio de Automovilismo de aque-
llas Islas, los Jefes y Oficiales 
de las Armas que se citan: 

Artillería 
Teniente Coronel retirado don 

Bernardo Rabassa Boeras. 
Comandante D. José Marqués 

Talet. 
Alférez retirado D. Nadal Mir 

Salom. 
Idem de Complemento D. Juan 

Alemañy Palmer. 

Ingenieros 

Capitán D. Juan Sodas Mon-
tis. 

Alférez retirado D. Gregorio 
Feijoó Cacho. 

Idem de Complemento don 
Luis Andreu Alcover. 

Idem provisional D. Salvador 
de España Morell. 

Intendencia 

Comandante D. Gabriel de 
Olivar Corominas, sin perjuicio 
del cometido que tiene asignado 
en la actualidad. 

Teniente de Complementó don 
Juan Llabrés Bernal. 

Alférez de Complemento don 
Miguel Oliver Ordinas. 

Idem provisional D. Rafael 
Oliver Ferriol, 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal, — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destidado al Servicio de Au-

tomovilismo del Ejército el Ca-

Pitán de Artillería D. Antonio 
áramo Roldán. 
Burgos 13 de octubre de 1937. 

«» Segundo Año Triunfal. ==• El 
General Secretario, Germán Ga 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al primer Cuerpo de 
Ejército al Teniente de Artille-
ría, retirado. D. Pablo Benavi-
des Benavides, procedente del 
Ejército del Centro. 

Burgos 11 de o c t u b r e de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
b=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado el Capitán de In-
genieros D. Julián Borrego Ru-
biera, de los Grupos Mixtos de 
Ingenieros de Pamplona, al Ba-
tallón de Transmisiones de Ma-
rruecos. 

Burgos 11 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Se amplia la Orden de 21 de 
julio próximo pasado (B. O. nú-
mero 276) por la que se asigna-
ba destino al Capitán de Inge-
nieros D. José García Roselló, 
en el sentido de que se le con-
fiere en comisión, continuando 
de plantilla en el Batallón de In-
genieros de Mallorca. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado al Sec-
tor Radiotelegráfico del Sahara, 
Estación de Villa Cisneros, el 
Cabo Radiotelegrafista 1.° Juan 
Ruiz Llobregat, de la Estación 
de Valladolid, siendo baja en el 
Sahara el Alférez Radiotelegra-
fista í." D. Esteban González, y 
alta en la Red Radiotelegráfica 
Militar Permanente del Centro 
de Transmisiones. 

Burgos 13 de octubre de 1987. 

= Segundo Año Triunfal, a 5 
General Secretarlo, Germán Qi 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado en comisión a 
esta Secretaría el Comisarlo de 
Guerra de 2." clase, retirado, 
D. Antonio Durán Muñoz, déla 
Intervención del VI Cuerpo, rein-
tegrándose a su destino de plan< 
til a el del mismo empleo D.Au-
re lo Diez Centeno. 

Burgos 11 de octubre de 1937, 
«=» Segundo Año Triunfal.«El 
General Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Farma-
céutico 1.° D. Manuel Tera 
Abarca, de la Farmacia del Hos-
pital Militar de Aicazarquivir, 

Burgos 11 de octubre de 1937, 
=Segundo Año Triunfal,=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

DlsponiMei 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Oficial 1.° del Cuer-
po de Oficinas Militares D. Vi-
cente Navarro Navarro, el Ofi-
cial 2.° del mismo Cuerpo don 
Enrique Romero Castillo y los 
Auxi lares Administrativos del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno don 
Carlos Traynor Alvarez y don 
Fernando de Diego Abadía, que-
dan en situación de d i s pon i b l e s 
en Valladolid, cesando en la si-
tuación de <Procesado> en que 
se hallaban, según Orden de30 
de julio último (B. O. núm. 287), 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
"= Segundo Año Triunfal, = & 
General Secretario, Germán Gi' 
Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa-
ción de «disponible gubernativo' 
el Maestro Herrador Forjador 
D. Desiderio Núñez Llanos, de' 
Regimiento Infantería Argel nu-
mero 27, en las condiciones q"® 
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deftmina el articulo 5." del De-
crX de 7 de septiembre de 1935 
(¿i., núm. 577). 

HurL'üs 13 de octubre de 1937. 
-Segundo Año Triunfal. — El 
aeiieral Secretario, Germán Gil 
Ymle. 

r Empleo* honorffleoa 

|or resolución de S. E. el Oe-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Alférez ho-
noeirlo de Infantería, por el tiem-

lue dure la campaña, a don 
lesto Andrés Pascual, de 
L T. yde lasj. O.N. S. 

aurgos 13 de octubre de 1937. 
» Segundo Aflo Triunfal. = El 
Ofñeral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

le ! 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de fAlférez honorario del Arma 
de Ingenieros, por el tiempo que 
dure la campaña, al Ingen ero de 
Caminos D. Miguel García Or-
tega. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
='Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones 

Ror resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para el em-
pleo inmediato superior a los 
Capitanes que se relacionan a 
continuación: 
[D. Leopoldo Gastan Saez de 

Valluerca, retirado, que manda-
rá (un Batallón de la División 
105. 
.ID. José María Vallés Forada-

;aa, Idem id. 
"'^"^n activo D. Antonio Men-
.̂ chen Pérez, Idem id. 

"̂ Burgos 9 de octubre de 1937. 
*;Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 9 del mes actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Coman-
dante de Artillería D. José Mén-
dez San Julián, Jefe del Parque 
de Artillería de Sevilla. 

Burgos 18 de octubre de 1937. 

«Segundo Aflo Triunfal. =E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Oaolalldad de Complemento 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 4 del actual, se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In-
fantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma, con desti-
no en el Batallón de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. «General Mo-
la» D, Rosendo Lozano Barenla 
y D Gabriel Cortes Oliver. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército y por reunir las con-
diciones que determina el Re-
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se 
confirma el ascenso al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
1." del actual, a los Sargentos 
de la escala de Complemento de 
Infantería, con destino en el Re-
gimiento América número 23, 
D. Pedro Urra Lusarreta y don 
Millán Barco Aralz. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
ciouales y por reunir las condi-
ciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 19 de abril de 
1937, al Teniente de esta esca-
la y Arma D. José Murillo Ca-
sas, del Regimiento de Artillería 
Ligera número 3. 

Burgos 13 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Alférez de la Escala de Com-
plemento, del Arma de Ingenie-
ros, al Brigada de la misma es-
cala y Arma D. Fernando Rublo 
de la Riva. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste, 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y por reunir las condi-
ciones que determina la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, se asciende 
al empleo inmediato, con la an-
tigüedad de 26 de septiembre 
último, al Alférez de Comple-
mento de Intendencia D. Félix 
Lobo Chicote, con destino en el 
7 ° Grupo de Tropas del mismo 
Cuerpo. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez de Com-
plemento de Intendencia D. An-
gel Monedero González, con 
destino en el 6.° Grupo de In-
tendencia, disfrutando en su nue-
vo empleo la antigüedad de la 
fecha de esta Orden. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
«Segundo Año TriunfaI.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente Médico de Comple-
mento del Cuerpo de Sanidad 
Militar, por llevar seis meses en 
el frente, y con la antigüedad de 
20 del mes de septiembre último 
a los Alféreces Médicos de dicha 
Escala D. Pedro Tello Mazaríe-
go y D. Alberto Galiana de In-
sausti, con destino en el Cuadro 
Eventual de Navalcarnero y 
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A 

Eventualidades del 7.® Cuerpo 
de Ejército, respectivamente,. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triuufal. El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste 

Destinos. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al Servicio de 
Automovilismo el Teniente de 
Caballería de la Escala de Com-
plemento D. Cayetano Vlllela 
Puig. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

La orden de 31 de agosto últi-
mo (B. O. núm. 318), por la que 
se destinó al Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 3, al Tenien-
te Médico de Complemento don 
Andrés Gaviño Qordillo, se rec-
tifica en el sentido de que su 
empleo es el de Teniente de 
Complemento de Artillería, y 
no Teniente Médico. 

Burgos 13 octubre de 1937. 
=Segundo Año Tr¡unfal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confirma la habilita-
ción concedida por el Excelentí-
simo Sr. General Jefe del 5." 
Cuerpo de Ejército para el em-
3leo de Capitán al Teniente de 
a escala de Complemento del 
Arma de Infantería D. Ildefonso 
Altamirano y González de Cha-
vez. 

Burgos 13 de octubre de 1957. 
=Segundo Año Tiiunfal.=El 
General Secretario. Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar-r 
tículo 2.° de la Orden de 23 del 
pasado noviembre (B. O. núme-
ro 39), se habilita para el empleo 
de Capitán de Complemento y 
mando de unidad de Ametralla-
doras, al Teniente de esta escala 

y Arma de Artillería, con desti-
no en el 6,° Cuerpo de Ejército, 
D. Fernando Erro Mendiluce. 

Burgos 14 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Pase a otras armas. 

Comprobado documentalmen-
te que el Teniente de Comple-
mento de Artillería D Miguel 
Sotelo Losada, con destino en el 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 15, de Pontevedra, ha 
terminado la carrera de Farma-
cia, por conveniencia del servi-
cio causa baja en dicha Arma y 
alta en la misma escala de Sani-
dad Militar como Farmacéuti-
co 2.°, conservando la antigüe-
dad que tiene actualmente, y se 
le destina al Cuadro Eventual 
del 8.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Comprobado que el Alférez 
Médico honorario D. Julio Acal 
Cámara fué promovido ai em-
pleo de Alférez de Complemen-
to del Arma de Artillería por 
Orden de 23 de octubre de 1931 
(D. O. número 239), queda anu-
lada la Orden de 4 de diciembre 
de 1936 (B. O. número 52) por 
la que se le confirió la asimila-
ción de Alférez Médico, pasan-
do a formar parte de la misma 
escala del Cuerpo de Sanidad 
Militar como Alférez Médico de 
Complemento, conservando la 
antigtiedad que como Oficial de 
Artillería disfruta actualmente, y 
continuará en su actual destiuo. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Procesados 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa-
ción de «Procesado» en las con-
diciones que determina el ar-
tículo del Decreto de r de 

septiembre de 1936 (c l 
mero 577) el Alférez de Cn:" 
mentó de Artillería D. \oú\ 
nándóz López Gil. ^ 

Burgos 13 de octubre detti 
~ Segundo Año Triunfal J 
General Secretario, Germái} 

Yuste. ^ 

Comlíé de Moneda Exlran 

Cambios de compra de mon 

publicados el día 21 de oc 

de 1937, de acuerdo con 

siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORl 

CIONES: 

Francos 

Libras 

Dólares 

Liras 

Francos suizos 18Í 

Reichsmark 

Belgas Itf 

Florines 

Escudos 

Peso moneda legal 

Coronas checas 

Coronas suecas.. 

Coronas noruegas 

Coronas danesas 

DmBAS UBRES IMPORTADAB VOLl 

TAJRIA T DEFINrrlVAMBNI! 

Francos 

Libras 

Dólares 

Francos suizos ^̂ ^ 

Escudos 

Peso moneda legal 

IMPRENTA PROVINCIAI. 


